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PE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

En virtud de la mencionada escritura pública, la com- 

pañía reforma el artículo Cinco del Estatuto Sucial, 

referente al capital social, la siguiente manera: 

"ARTICULO CINCO: CAPITAL: El capital social de la 

compañía, es de CUATROCIENTOS UN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$401.000,00), dividido en cuarenta mil cien partici 

paciones de diez dólares de las Estados Unidos de 

América cada una”. 

Quito, 11 de Julio de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(17329) 

y 

Cont eAÑÍA HOSFINTEL CÍA, LTDA. a 
A o a 

Se comunica al público que HOSFINTEL CIA. LTDA. LATAS 

co» domicilio principal en la ciudad de Quito, aumentó : 

su capital suscrito en USD $400.000,D0: y. reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario ESE HACE SARER 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 12 SALUDA DEL PAÍS No, * 

de Maya del 2011. Actos societarios aprobados por la PILAY, EN CONTRA DEl 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución JUZGADO ADJUNTO + 

No. SCJ.DIJCPTE.0.11.003061 de 11 de Julio de | | Demansprarron 

2914 
163 33 de mayo del 20 
En virtud de la dispues 
Resolución que contien 
de los Juecas Adjuntos 
Jadicatra, publicada e 
eÍ sorieo de Lay- Avos 
funta Pómero, de está 
demanda de AUTORIZA 
MMARGARMA OBREGO! 
misma que por ser cía 

al trámito.- En consecu 
indica la actora para el: 
Justicia del Guayas, ad 
ile judicial pere futuras 

cago: Cuéntese con 1 
como da autorización q 
el documentos que 38 
del 2011, tas 14h32.- 
dispone que se ate 411 
de conformidad con pl 
deberá elehorarse y os 
fíquese.-1) Abg. Ricart 
Mujer, Niñez y Adoles 
Condo Macias. Lo cer 

SECRETA: 

  

BANCO PICHINCHA 
QUEDA ANULADA 

Por Pérdida del Cheque No. 775 por ef valor $133,85 de la Cta. Cte. 

No. 3492010204 de SOUTH PACIFIC SEAFOOD S.A. SOPASE del 

Bañto Pichincha, Quien tenga derecho deberá rectamas dentro de los 

60 «uías posteriores a fa úrima publicación, GUAYAS 

  

      

    

  Por Pérdida del € 

¿e CAMINO VIL! 

Quien tenga del 
posteriores a la '   
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